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//CAÓTICA PRECARIEDAD '
A continuación reproducimos el texto de la solicitada publicada en el diario "LA NACIÓN"

el 28 de septiembre pasado, con motivo de la puesta en vigencia del nuevo Código de
Procedimiento en lo Penal, Ley 11.922"

COLEGIO DE ABOGADOS
DE SAN ISIDRO

Hoy, 28 de setiembre de 1998, comienza en la Provincia de Buenos Aires ia vigencia del Nuevo Código de
Procedimientos en lo Penal (Ley 11.922).
Las reformas fueron apoyadas por la Abogacía organizada de la Provincia en la inteligencia que las mismas
se orientan a obtener un servicio de justicia más eficiente, acorde con los tiempos actuales y armónico con
los reclamos sociales de mayor seguridad y con las garantías del individuo.
La magnitud de los cambios instrumentados fiubiera requerido que se llevarán a cabo con los medios
necesanos para que no se frustrara su finalidad. Así fue reclamado por el Colegio de Abogados de la
Provincia de Buenos Aires en junio y en agosto de este año.

La reforma entra en vigencia sin contar en ei Departamento Judiciai de San Isidro con la estructura
mínima que permita su funcionamiento.

Sus actuales condiciones de ceólice precariedad e insuficiencia resultan
incomp^bies con ia marclia regular de ia Justicia: caiencia de edificics, de equipomient
personal auxiliar crean un cuadro que provoca justificada alarma y preocupación.

colocadas en paquetes con destino a dos Juzgados de Transición, provocando su totai p

rlíiilll® recibidas por cada Juzgado y que deben resolverse en el P'^° laCódigo, hace presumir que en su mayoría se producirá la prescripción de ¡a P
frustración del servicio de justicia e incrementando la inseguridad en la sociedad.
La asignación de Instructores Judiciales que deberán reemplazar a 'Si^el'q^ue habitan más
insuficiente en atención a la importancia del Departamento San Femando, San Isidro
de un millón doscientas mil personas distribuidas en los partidos de Pilar. Tigre, San
y Vicente López.

.  las responsabilidades de ia actual situación
Públict», peto sltietie la

....Huesia por la Ley de señalar que, ae - actuales niveles de seguridad

B colegio de AboiLonelH¡dro Jo permanecerá en silencio mientras la Justicia es
menoscabada a límites que significan su virtual desaparición.

Consejo Directivo dei Coiegio de Abogados de San isidro.
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del nuevo sistema procesal queda en los hechos en el papel, generándose
a partir de entonces, gravísimos daños a la Administración de Justicia.

Mas allá de que la Colegiación de los Abogados ha apoyado las reformas,
las solicitadas publicadas en los meses de junio y agosto advirtieron sobre la necesidad de que las
mismas contaran con las estructuras necesarias para que no fracase provocando descreimiento y
mayores males a la Justicia.

Es evidente que tales reclamos no han sido oídos. -
No corresponde a los Colegios investigar en cuál de los Poderes Públicos

dében imputarse las responsabilidades o si las mismas son compartidas.
Pero es obligación que la ley les impone denunciar la alteración del

servicio, su frustración y su desaparición de hecho.
El Departamento Judicial de San Isidro afronta hoy la crisis más grave

desde su creación y este Colegio de Abogados requiere la solidaridad activa de sus Colegios
hprmannc

De nuestra parte nadie debe albergar duda alguna en el sentido de
que el Colegio de Abogados de San Isidro pondrá en conocimiento de la opinión publica la
situación descripta con todos los medios a su alcance y del modo más amplio posible.

Saludo a Ud. y por su intermedio a los Señores Consejeros con la
consideración más distinguida''.

Firmado: Dr, Guillermo E. Sagués - Presidente.-

La Plata, setiembre 18 de 1998.-

Sr. Presidente...

„  Tengo el agrado de dirigirme al distinguido colega y ^^ní^rHva delfax nos onviara con fecha 15 del corrienle, a fin de comunicarle que la j
Co.^0 Siyenor, reunida en la fecha, dispuso hacer Uegar ai Colegio hermano ̂  af^m ̂ ^^
sohdandad por a situación que expone, relacionada con la situación en que se ^ ̂
la justicia penal en ese Departamento Judicial. Us patéHcas ««Pf aspecto, y
documento - como fiel reflejo de la reaUdad -, eximen de mayor próxima sesión
mueven a este organismo, con la premura del caso, y sin poder conocimiento
de onsejo Suj^or, a llevar a cabo una acción inmediata, ^rdo V las consecuencias
delaSupremaCortedeJusHdalagravedadymagnituddelproblenteptote^y ^
que el mismo puede traer aparejadas en un ¿pecto todamente de^^
admimstraaon de jushda, que Impone Ineludibles obUgaciones a los 1 ouer

TJI r- 1 • . . a ca naso la evolución que se produzca,
a  • j 8^° Provinciaseguirápasoap ^ ^gg.^g^^.^ ̂ ^^j^con el propósito de respaldar la actitud adoptada por la institución de su P

que se manifiesta completamente sustanciado en la emergencia.

Sin otro particular, reciba im fuerte abrazo'

Firmado: Dr. Juan Carlos Abud - Presidente.

C m Noviembre 1998





1.1:1 ; ' ÛttUfMA

Respuesta del C.A.S.I.

"San Isidro, 24 de setiembre de 1998.

Señor Presidente

Suprema Corte de Justicia de la

Provincia de Buenos Aires

Dr. Alberto O. Pisano

S / D

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el honor de dirigimos a V.E. con relación al
pedido formulado por fax, recibido en este Colegio de Abogados Departamental el
23/9/98.

Sobre el particular hacemos saber a V.E. que el
Consejo Directivo en su sesión del día 24/9/98 ha considerado que no es posible
acceder a lo allí requerido toda vez que el inmueble de marras fue adquirido con
préstamo de la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Bueno®
Aires, con la condición de que en el mismo se efectúen las reparaciones necesarias
para instalar la Delegación San Isidro de dicho órgano provisional.

Destacamos que en la actualidad se encuentra a
estudio el proyecto de reformas elaborado por los Arquitectos contratados por este
Colegio, estimándose que las tareas de demolición de parte del inmueble darán
comienzo en las próximas semanas.

Más allá de esta circunstancia puntual este Colegio
desea poner de manifiesto su más amplio espíritu de colaboración con el Poder Judi
cial, en la inteligencia que la abogacía organizada constituye un pilar necesario en la
estructura de la Justicia Bonaerense.

Sin otro particular, saludamos a V.E. con la
consideración más distinguida".

FtTtHudo* Dr. GuilleTTTío E. Suenes Ptcsidcfite y Dr. Pedro E. Trotta — SecTetUTio*

8 § Noviembre 1998
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PALABRAS CRUZADAS

El disenso planteado en el marco de un programa televisivo entre el Procurador de la
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, y el Vicepresidente 2° de nuestra

entidad, motivó la protesta ante el Colegio de Abogados provincial, de acuerdo a la nota
que reproducimos a continuación.

'San Isidro, 29 de setiembre de 1998.'

Señor Presidente
Colegio de Abogados
de la Provincia de Buenos Aires
Dr. Juan Carlos Abud

Teneo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a las declaraciones
1  de ayer (28-9-98) por el Sr. Procurador General de la Supremaformuladas en e „ Buenos Aires Dr. Eduardo Matías de la Cruz en un

difundido por América T.V. .
programa de teie ^^^idad se produjo un intercambio de opmiones entre el

V el Sr Vicepresidente Segundo de este Colegio de Abogadoscitado T más Angel Pérez Bodria, en cuyo transcurso y a modo de respuesta
Departamental Dr. lo , ,^.i_j^a^ento del nuevo sistema que durante todo el día
respecto de las Colegio, expresó que el Poder Judicial iba a
hicieron públicas repre Edificios de Tribunales incluyendo la Sala de
recuperar todos ^ Colegio de Abogados.
Profesionales que tiene e constituyen a modo de represalia una clara amenaza

Dichas de ^ obtener el silencio de nuestra Institución
tendiente a amedrentar o 4
frente a la grave J j anunciado como modo de presión contra este Colegio,

La uniforme del Colegio de Abogados de la Provincia

jr^uenos Aires bajo su ̂ '^^a Presi^ Abogados de San Isidro
En todo caso ̂  ̂ restablecimiento del Servicio de Justicia tan

continuará su prédica a favor^ ̂ omentos, sin que tales desafortunadas expresiones
ceriamente afectado e asignadas p^^^
San hacernos olv^'dar 1^ J ^ ̂d. con la consideración mas distinguida
P  Sin otro

Dr. Guillé"-

Noviembre 1998
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PROYECTOS DE LEY CREANDO
JUZGADOS CIVILES Y COMERCIALES
A continuación reproducimos los proyectos existentes en el ámbito legislativo para la creación
de nuevos juzgados en los fueros Civil y Comercial, que fueran reclamados insistentemente

por nuestro Colegio, tal como se refleja en los fundamentos de los mismos

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia
de Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

ARTICULO 1°; Sustitúyese el inciso b) del Artículo
20 de la Ley 5827 - texto según Ley 12.060- Orgánica
del Poder Judicial, por el siguiente:

"Inciso b): Se compondrá de una (1)
Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, una
(1) Cámara de Apelación y Garantías en lo Pena,
veinticuatro (24) Juzgados de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial, tres (3) Jugados de Garantías,
cuatro (4) Juzgados en lo Correccional, un (1)
Juzgado de Ejecución, cuatro (4) Tribimales en lo
Criminal, dos (2) Tribunales de Familia, dos (2)
Tribunales de Menores y un Registro Publico de
Comercio. El Ministerio Publico estará integrado
por ten (1) Fiscal de Cámaras Departamental, dos
(2) adjvmtos del Fiscal de Cámaras Departamental,
diez (10) Agentes Fiscales, doce (12) Adjuntos de
Agentes Fiscal, seis (6) Defensores Oficiales, cuatro
(4) de ellos con competencia exclusiva en lo Crimi
nal y Correccional y cinco (5) Adjuntos de
Defensores Oficiales con, competencia exclusiva en
lo Criminal y Correccional, dos (2) Asesores de
Incapaces y un (1) Asesor de Incapaces exclusivo
para los Tribunales de Menores."

arttcU1.0N°2: Comimíquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

^'"°y®cto de Ley que se somete a
coiwi eración de la H Cámara tiene como fin que
se disponga la creación de diez (10) Juzgados de
i^era Instancia en lo Civil y Correccional en el
Departamento Judicial de San Isidro, que se
umaran a los catorce (14) que ya cuenta el Fuero.

T  j ̂  últimos veinte años el número deJuzgados llamados a atender los requerimientos de
A Se abarca el Departamento Judicial
arhia^^ ̂  variado, contando en la

rnnca trae como

en acumulación de causas que derivan
MZTí't a abogados" ftenle a las
la efici " ̂ ele dichos Jtizgados, afectando
comomr'" P'«»'«i6n del servicio y
permanenteSTe''al T
sobrecarga

laiefahiraH^^i^*^^^'^^*^' datos brindados por
del Dena f ^ ^ai^eral de Expedientes
dl^ ' -ricncioLdo, se
el Departam°°'i° P^^'^edio de causas en trámite en
mil causas pS ap«>ximadode setenta
abruma''al füero sobrecarga que
Dcpartamenlo wSí" >'
«teSS^^-^^Cuerpola
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En este último aspecto se encuentra algunas
variaciones entre los distintos juzgados
dependiendo de la antigüedad de cada imo, pero
resulta vaüdo como promedio, motivo por el cual
cabe establecerse como total de causas civiles y
comerciales en trámite en el departamento, en
alrededor de setenta mil.-

Resulta así muy fácil advertir la sobrecarga
que abruma al fuero Civil y Comercial, basta para
abonar dicha conclusión, recordar las palabras del
Dr. Augusto Morello cuando, a propósito del
proyecto de Código Procesal Civil y Comercial de
la nación, afirma que el número ideal de causas a
ingresar por año, por juzgado, no debe superarlas
cuatrocientas.

Sin duda el proceso de informatización en

el que tanto los Síes. Magistrados como el Colegio
de Abogados de San Isidro se encuentran
empeñados, habrá de mejorcir ciertos aspectos de
importancia, pero de ningún modo podrá incidir
sobre tremendos males que tan exagerada
sobrecarga de trabajo causa a la prestación del
servicio de justicia en el departamento.-

Por lo tanto, y sin aspirar remotamente a
llegar al número que el Dr. Morello considerar ideal,
para que cada juzgado no supere el número de dos
mil causas a su cargo, debería contar el
departamento, con treinta y cinco juzgados es decir
incrementar su numero en veintiún juzgados,
resultando apropiado en una primera etapa
incrementar dicho número en diez nuevos juzgados

Los hechos hasta aquí reseñados implican
un alarmante estilo de cosas que demuestra im
ineficiente del servicio de justicia, servicio cuya
prestación, resulta im deber indelegable del estado
provincial, toda vez que constituye uno de los
pilares del sistema democrático y que en

consecuencia debe remediarse con la celeridad
necesaria para evitar esta sobrecarga que conlleva
a la injusticia.

Asimismo los permanentes reclamos de los
magistrados, abogados y justiciables no pueden ser
desoídos, debiendo los legisladores interpretar
dichos reclamos y saber disponer de las
herramientas necesarias para solucionarlos.-

Finalmente, si como bien, se dijo, el proceso
de informatización redimdará directamente en un
mayor grado de eficiencia, es el Juez en ultima
instancia a quien se le acumulan los expedientes
para dictar sentencias y éstas dependen pura y
exc usivamente de su labor intelectual, por lo que
e problema se resolverá definitivamente con lá
^ asignación de Jueces ante la creación de nuevos
juzgados.

"H 1 consecuencia y consientes de que elo  resulta siempre muy lejano y, ocasiones
posible, entendemos como

o u ible la creación de diez Juzgados y una
nueva Sala en la Cámara de Apelaciones, para
solucionar aunque más no sea en parte, las

fuero en las actuales
condiciones.

Para ello resulta impostergable la solución
úifraestructura del departamento

Civü ̂ r ^^^^"^0 en lo que concierne al fuero
iiiHin- \ ^'^ercial, creando nuevos órganos
Proyectrdif propugna en él presenten/ «.loae la ley cuya aprobación peticionamos.

Mflrhw"^c Kuhén Florio y Jorge
enadores - H. Senado de Buenos Aires

i2o
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